
CAPÍTULO V. CAPÍTULO V. 
MODIFICACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO, 

MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA 
MODIFICACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO, 

MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA 
 

Artículo 20. Modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo.  

Los órganos competentes de la Administración General del 
Estado, en cada caso, podrán acordar modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo, de carácter 
individual o colectivo, cuando existan probadas razones 
técnicas, de eficiencia organizativa o de mejor prestación de los 
servicios públicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
41 del Estatuto de los Trabajadores. 

Se entenderá que concurren las causas a las que se refiere el 
citado artículo cuando la adopción de las medidas propuestas 
contribuya a mejorar la prestación del servicio público en el 
ámbito del departamento u organismo, a través de una más 
adecuada organización de sus recursos. 

En el caso de modificación sustancial de condiciones de trabajo 
de carácter individual, ésta se negociará en la correspondiente 
Subcomisión Delegada en el plazo de quince días desde su 
presentación, con carácter previo a la adopción de la resolución 
motivadora de la decisión. Con posterioridad a dicha 
negociación, la decisión de modificación se notificará al 
trabajador afectado y a sus representantes legales y sindicales 
con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su 
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efectividad, así como a la Subcomisión Delegada. 

Cuando se trate de modificaciones de carácter colectivo, la 
Administración abrirá un período previo de consultas, y en su 
caso negociación, de acuerdo con el artículo 41 del Estatuto de 
los Trabajadores, con los representantes de los mismos, para lo 
cual se entregará una memoria justificativa de las causas o 
motivos de la modificación propuesta, así como de las medidas 
a aplicar y sus referencias temporales. Finalizada la 
negociación o período de consultas la decisión de modificación 
se notificará a los trabajadores afectados y a la Subcomisión 
Delegada con una antelación mínima de treinta días a la fecha 
de su efectividad.  
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Artículo 21. Movilidad funcional.   

1. Los órganos competentes de la Administración General del 
Estado podrán acordar motivadamente en el ámbito de este 
Convenio la movilidad funcional entre puestos de trabajo dentro 
del grupo profesional al que pertenezca el trabajador, con las 
únicas limitaciones de la titulación académica o profesional 
exigida para ejercer la prestación laboral y de las aptitudes de 
carácter profesional necesarias para el desempeño del puesto 
de trabajo, que podrán completarse, previa realización, si ello 
fuera necesario, de procesos básicos de formación y 
adaptación. 

2. Cuando la movilidad funcional implique desarrollo de 
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funciones de distinta área funcional, categoría o especialidad 
profesional, cuando ésta esté prevista en la relación de puestos 
de trabajo, se requerirá:  

1º. Comunicación motivada a la Subcomisión Delegada.  
2º. Criterios de precedencia para asignar a los trabajadores 
afectados, entre los que se deberá estimar la voluntariedad 
del trabajador.  
3º. Programa de formación y adaptación al puesto de 
trabajo, si fuera necesario.  

3. La movilidad se efectuará sin menoscabo de la dignidad del 
trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción 
profesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente al 
puesto que efectivamente desempeñe.  

4. En el caso de que un puesto de trabajo sea ocupado 
mediante movilidad funcional por el mismo o diferente 
trabajador durante un año continuado o dos alternos en un 
plazo de tres años, se procederá a su cobertura a través de los 
procedimientos de provisión de vacantes establecidos en el 
Capítulo VI. 

No cabrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud 
sobrevenida o de falta de adaptación, en los supuestos de 
realización de funciones distintas a las habituales como 
consecuencia de la movilidad funcional. 

En ningún caso podrá ser valorado como mérito para la 
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provisión de ese puesto de trabajo el tiempo de servicios 
prestados como consecuencia de la movilidad funcional 
regulada en este artículo. 
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Artículo 22. Desempeño de puestos de trabajo de distinto 
grupo profesional.   

1. Por necesidades del servicio, cuando existan razones 
técnicas, de eficiencia organizativa y para una mejor prestación 
de los servicios públicos la Administración podrá acordar, por el 
tiempo imprescindible, el desempeño de puestos de trabajo 
vacantes para la realización de funciones de superior o inferior 
grupo profesional, con las únicas limitaciones inherentes a las 
titulaciones académicas o a los conocimientos profesionales 
que se puedan requerir para el desempeño de las funciones 
correspondientes. 

La movilidad se efectuará sin menoscabo de la dignidad del 
trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción 
profesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente a 
las funciones del puesto que efectivamente desempeñe, salvo 
en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que 
mantendrán la retribución de origen. 

En el caso de encomienda del desempeño de un puesto de 
trabajo de grupo profesional inferior, la movilidad deberá estar 
justificada por necesidades perentorias o imprevisibles del 
servicio, no pudiendo ser su duración en su totalidad superior a 
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un mes en un año. 

En el supuesto de atribución del desempeño de un puesto de 
trabajo de grupo profesional superior, éste se encomendará 
preferentemente a los trabajadores del grupo profesional 
inmediatamente inferior. 

La atribución del desempeño de un puesto de trabajo de grupo 
profesional superior no podrá ser superior a ocho meses de 
duración en el plazo de dos años, computados de fecha a 
fecha, y se realizará atendiendo a criterios objetivos. 

Si superados los plazos persistiera la necesidad de realización 
de las funciones, la Administración procederá a su cobertura a 
través de los procedimientos de provisión de vacantes 
establecido en el capítulo VI del Convenio. 

En ningún caso podrá modificarse el grupo profesional a través 
de la movilidad funcional, ni ser valorado como mérito para el 
ascenso el tiempo de servicio prestado en funciones de superior 
grupo profesional. 

2. La Administración deberá comunicar previamente estas 
situaciones a los representantes de los trabajadores y a la 
Subcomisión Delegada. 
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Artículo 23. Otros supuestos de movilidad. 

La movilidad por incapacidad laboral, por disminución de 
capacidad, por razones objetivas, para la protección integral de 
la mujer,  y para protección a la maternidad queda regulada en 
los artículos 63, 64 y 65 del presente Convenio. 
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Artículo 24. Movilidad sin cambio de funciones.   

La movilidad sin cambio de funciones que traspase los límites 
del centro de trabajo, entendido éste como la unidad productiva 
con organización especifica, dentro del ámbito de la misma 
localidad o municipio, se realizará por necesidades del servicio 
procediéndose a informar de la misma a los representantes de 
los trabajadores en el plazo de tres días. 

En los casos en que sea necesario aplicar unos criterios de 
prelación por no afectar la movilidad a todo el colectivo que con 
iguales características presta sus servicios en el centro de 
trabajo, se aplicará el criterio de menor antigüedad reconocida 
conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de este Convenio. Los 
representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad en 
cuanto a la permanencia. 
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Artículo 25. Movilidad geográfica.   

La movilidad de un trabajador a un municipio distinto de aquél 
en que presta habitualmente sus servicios, siempre que 
suponga traslado de centro de trabajo superior a 10 kilómetros, 
podrá producirse por las siguientes causas:  

a. Traslado a petición del trabajador, mediante participación 
en los concursos de traslados que se regulan en el 
capítulo VI del Convenio.  

b. Traslado obligatorio, en los supuestos y en las 
condiciones previstas en el artículo 40 del Estatuto de los 
Trabajadores y en este Convenio. 

c. Otras formas de movilidad según lo previsto en este 
Convenio. 
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Artículo 26. Traslado obligatorio.  
  
1. El traslado obligatorio de los trabajadores requerirá la 
existencia de razones técnicas, de eficiencia organizativa o de 
mejor prestación de los servicios públicos debidamente 
justificadas. 
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En el caso de movilidad geográfica de carácter individual, ésta 
se negociará en la correspondiente Subcomisión Delegada en 
el plazo de quince días desde su presentación con carácter 
previo a la adopción de la resolución motivadora de la decisión. 
Con posterioridad a dicha negociación, la decisión de movilidad 
se notificará al trabajador afectado y a sus representantes 
legales y sindicales con una antelación mínima de treinta días a 
la fecha de su efectividad. 

Cuando se trate de traslados colectivos irá precedido del 
período de consultas con los representantes de los trabajadores 
que se establece en el artículo 40 del Estatuto de los 
Trabajadores. Finalizada la negociación o período de consultas 
la decisión de traslado será comunicada a los trabajadores 
afectados y a la Subcomisión Delegada con una antelación 
mínima de treinta días a la fecha de su efectividad. 

2. El trabajador, como consecuencia del traslado obligatorio 
entre centros de trabajo distantes más de 50 kilómetros o con 
cambio de isla y que suponga cambio de residencia, tendrá 
derecho a:  

a) El abono de los gastos de viaje de él y de su familia. 
b) Una indemnización de tres días de dietas por el titular y 

cada miembro de su familia que efectivamente se 
traslade. 

c) El pago de los gastos de transporte del mobiliario y 
enseres. 

Una cantidad a tanto alzado de 10.942,73 €, incrementada en 
un 20 % por el cónyuge o conviviente acreditado y por cada 
hijo, siempre que dependan del trabajador. 
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acreditado y por cada hijo, siempre que dependan del 



 
 
3. Cuando el traslado obligatorio no reúna las condiciones del 
apartado anterior, el trabajador tendrá derecho, por una sola 
vez, a las siguientes indemnizaciones, salvo que por parte de la 
Administración se facilite medio de transporte:  
 
De 20 a 35 kilómetros: 1.641,40 €  
Más de 35 kilómetros:  2.553,28 €  

4. Los trabajadores que hubiesen sido afectados por un traslado 
obligatorio tendrán preferencia, por una sola vez, y siempre que 
haya transcurrido un año desde el traslado, en los términos que 
se establezca en el respectivo baremo, para ocupar las 
vacantes de necesaria provisión de su grupo profesional y área 
funcional que se produzcan en la localidad de origen, provincia 
o isla.  
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Artículo 27. Movilidad geográfica temporal. 

1. Por razones técnicas, organizativas o de prestación de 
servicio publico, la Administración podrá efectuar 
desplazamientos temporales de sus trabajadores que exijan 
que éstos residan en población distinta de la de su domicilio 
habitual, atendiéndose, en  primer término, a criterios de 
voluntariedad. 
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2. Se deberá comunicar por escrito al trabajador, a sus 
representantes y a la Subcomisión Delegada, con quince días 
de antelación, haciendo constar tanto las razones del mismo 
como la duración aproximada del desplazamiento, que en 
ningún caso podrá superar los doce meses. 

3. Al trabajador desplazado, además de sus retribuciones, se le 
abonarán los gastos de viajes y dietas, según lo establecido por 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y artículo 76 del 
presente Convenio. 
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